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APRESENTAÇÃO

O título Solo e Recursos Hídricos – Conservação, Recuperação e Manejo traz 

para o mundo atual uma das maiores preocupações com a preservação do nosso planeta 

e dos biomas que compõem toda a estrutura da Terra. O estudo constante de novas 

tecnologias, metodologias e gerenciamento deve promover um crescimento sustentável 

e garantir o futuro das próximas gerações. 

A importância desse tema nesse século XXI é tamanha que a própria Organização 

das Nações Unidas (ONU) apresenta em sua agenda de 2030 o tema sustentabilidade 

e manutenção do meio ambiente como meta de desafio a ser alcançado de forma a 

que os recursos hídricos e a conservação do solo sejam foco primordial de interesse 

e responsabilidade politica e social das nações. Tal proposta da ONU já vem sendo 

empregada por governos em projetos como, por exemplo, cobrança d’água do setor 

agrícola para minimizar a poluição de rios e lagos e impedir a contaminação de solos. 

Sendo esse controle realizado pelos denominados Comitês de Bacias Hidrográficas, o 

que mostra a relevância e atualidade do presente livro.  

Este livro não se propõe a trazer soluções finais e vindouras, o que seria 

pretencioso; mas apresentar a preocupação e zelo que os autores tiveram em 

compartilhar seus conhecimentos. Assim, o livro apresenta o que de melhor está 

sendo realizado no mundo acadêmico e cientifico, de modo a trazer propostas, ensaios 

científicos e reflexões que permeiem as mentes de todos e todas de modo a podermos 

trazer uma nova proposta de melhoria a manutenção da qualidade e fertilidade de 

nossos solos e de técnicas para o uso racional das reservas hídricas do mundo, com os 

novos conceitos que vem sendo estudados pelas universidades e centros de pesquisas 

em relação ao bioma terrestre e aquático. Exemplos como a chamada pegada hídrica e 

claro apresentar uma nova proposta pedagógica em que as novas gerações tenham em 

mente a responsabilidade em um continuo respeito a nosso lar – planeta Terra. 

Nesse sentimento que a organização dessa obra propõe uma leitura critica e 

atenta às pesquisas que os autores e autoras trazem nessa obra de modo a permitirem 

a generosidade em compartilhar seus conhecimentos e pensamentos para a formação 

contínua do leitor e leitora. 

Uma boa leitura a você leitor/leitora e que as próximas páginas possam levar 

a uma reflexão da importância sustentável que esse livro tem como meta e sonho: um 

mundo novo, melhor e mais harmônico para toda humanidade!

Ariston da Silva Melo Júnior
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CAPÍTULO 7

HACIA EL BUEN ESTADO QUÍMICO DE NUESTRAS 
AGUAS CONTINENTALES: ¿SÓLO LAS EDAR SON 

RESPONSABLES DEL MISMO?
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RESUMEN: La Marco del Agua (DMA) de la 
Unión Europea incorporó un enfoque integral 
y ecosistémico de los medios acuáticos y del 
control de calidad asociado posteriormente 
recogido en el RD 817/2015. Así, los aspectos 
biológicos e hidromorfológicos tomaron 
especial relevancia encaminados a la 
consecución y el mantenimiento del buen 
estado-potencial ecológico y químico de 
las masas de agua. En apartado químico, 
se desarrollaron las denominadas Normas 
de Calidad Ambiental que comprendían 
diferentes tipos de contaminantes: sustancias 
prioritarias, prioritarias peligrosas, sustancias 
preferentes y otros contaminantes. La 
aportación de estos compuestos desde los 
distintos contribuyentes que evacuan aguas 
residuales a nuestros saneamientos ha dejado 
de tener su foco en el ámbito industrial, 

extendiéndose al resto de actores implicados: 
aguas residuales domiciliarias, contaminación 
difusa y vertidos residuales accidentales 
variados. Todo ello accede a las estaciones 
depuradoras de aguas residuales con 
pautas y concentraciones dispares, y con un 
control sólo eficaz en el caso de los vertdios 
industriales. Sin tener estas circunstancias 
en cuenta, los organismos de cuenca aplican 
mayoritariamente a las autorizaciones de 
vertido a cauce preceptivas para cualquier 
EDAR española, los niveles establecidos 
en las NCA. Ante esto el escenario es 
ciertamente inquietante: ¿Por qué se aplican 
las NCA directamente a las aguas depuradas? 
¿Son nuestras EDAR capaces de depurar 
toda la contaminación recibida? ¿Hay 
mecanismos eficaces de traslado de las NCA 
a nuestros saneamientos para preservar el 
entorno acuático? ¿Se puede conseguir la 
sostenibilidad sin involucar a la ciudadanía? 
PALABRAS CLAVE: Estado químico. Estado 
y potencial ecológico. Normas de calidad 
ambiental. EDAR. Vertido.

TOWARDS THE GOOD CHEMICAL STATUS 

OF OUR CONTINENTAL WATERS: ARE 

ONLY THE WWTPS RESPONSIBLE FOR IT?

ABSTRACT: The Water Framework Directive 
(WFD) of the European Union incorporated 
a comprehensive and ecosystem approach 
to aquatic environments and the associated 
quality control subsequently collected 
in RD 817/2015. Thus, the biological and 

https://www.researchgate.net/profile/Rafael_Marin_Galvin
https://www.researchgate.net/profile/Rafael_Marin_Galvin
https://orcid.org/0000-0002-1601-4728
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hydromorphological aspects took on special relevance aimed at achieving and maintaining 
the good ecological and chemical status-potential of the water masses. In the chemical 
section, the so-called Environmental Quality Standards were developed that included 
different types of pollutants: priority substances, dangerous priority substances, preferred 
substances and other pollutants. The contribution of these compounds from the different 
taxpayers who evacuate wastewater to our sanitation has ceased to focus on the 
industrial field, extending to the rest of the actors involved: domestic wastewater, diffuse 
pollution and various accidental residual discharges. All of this accesses the wastewater 
treatment plants with disparate patterns and concentrations, and with control that is only 
effective in the case of industrial discharges. Without taking these circumstances into 
account, the basin organizations mostly apply the levels established in the NCA to the 
mandatory discharge authorizations for any Spanish WWTP. Given this, the scenario is 
certainly disturbing: Why are the NCAs applied directly to treated water? Are our WWTPs 
capable of purifying all the contamination received? Are there effective mechanisms for 
transferring NCA to our sanitation to preserve the aquatic environment? Can sustainability 
be achieved without involving citizens?
KEYWORDS: Chemical status. Ecological status and potential. Environmental quality 
standards. WWTP. Discharge.

1 ESTADO ECOLÓGICO Y QUÍMICO DE CAUCES PÚBLICOS: DMA Y RD 817/2015

La Directiva Marco del Agua de la UE prioriza los aspectos biológicos e 

hidromorfológicos de las masas de agua siendo una de sus principales finalidades la 

consecución y el mantenimiento del buen estado-potencial ecológico y químico de las 

aguas superficiales y de las masas de agua declaradas fuertemente modificadas. Para 

ello se arbitraron programas de control de la calidad de agua que deberían aportar 

información suficiente para:

 ¾ Evaluar la desviación en las condiciones observadas respecto a las de 

referencia.

 ¾ Conocer las variaciones naturales y artificiales del medio físico.

 ¾ Tener en cuenta la variabilidad natural o provocada por el hombre en las 

masas de agua.

 ¾ Considerar la interacción entre aguas superficiales y subterráneas.

 ¾ Detectar el conjunto global de impactos potenciales para permitir la clasificación 

del estado ecológico y los mecanismos eficaces para la mejora del mismo.

En todo caso, el desarrollo de programas de control a fin de comprobar el 

cumplimiento de los objetivos establecidos en la DMA requeriría conocer previamente 

el estado químico y ecológico de las masas de agua bajo condiciones de referencia 

con niveles de presión nulos o muy bajos por urbanización, industrialización, agricultura 
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y otros factores externos. También habría de investigarse el tipo y la magnitud de las 

presiones antropogénicas significativas a las que está expuesta una masa de agua, 

incluyendo la contaminación por fuentes difusas y puntuales, extracción y regulación 

de caudales, alteraciones hidromorfológicas, usos del suelo y otras significativas de la 

actividad humana.

Las masas de agua superficial se definían como partes diferenciadas y significativas 

de aquélla y comprendían lagos, embalses, corrientes, ríos o canales, o partes de los 

mismos. Asimismo, se estableció la demarcación hidrográfica como unidad de gestión, 

integrando la zona terrestre y marina compuesta por una o varias cuencas hidrográficas 

vecinas y las aguas de transición, subterráneas y costeras asociadas. También se exigía 

a los EEMM un análisis de las características de cada demarcación, así como un estudio 

de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las aguas superficiales y 

subterráneas. Todos estos apartados han sido desarrollados en nuestro país en el RD 

817/2015 sobre normas de calidad ambiental que establece como más relevantes los 

puntos siguientes.

1.1 PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO

Establecen pautas para valorar el estado de las masas de agua con objeto de 

obtener una visión general coherente y completa del estado de las de cada demarcación 

hidrográfica. Los niveles de control establecidos son (Título III):

 9 Control de vigilancia (art. 5)

Debe dar un conocimiento general y completo de las masas de agua, facilitando 

la elaboración de nuevos programas de control y evaluando los cambios a largo 

plazo de las condiciones de las aguas superficiales. Se medirán parámetros de 

calidad biológicos, hidromorfológicos, fisicoquímicos y sustancias individuales.

 9 Control operativo (art.6)

Determinará el estado de las masas de agua que no cumplen con los objetivos 

medioambientales y evaluará los cambios producidos como resultado de las 

medidas tomadas. Se medirán parámetros de los indicadores de calidad biológicos 

más sensibles a las presiones recibidas, las sustancias prioritarias y demás 

contaminantes vertidos en cantidades importantes, así como los parámetros del 

indicador de calidad hidromorfológico más sensible a la presión detectada.

 9 Control de investigación (art.7)

Útil para determinar las causas de incumplimiento de los objetivos 
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medioambientales, sirviendo también para conformar un programa de medidas 

específicas.

 9 Control de zonas protegidas (art.8)

Se trata de programas de control específicos para las zonas catalogadas como 

protegidas. En particular, y como ejemplo, masas de agua superficiales de las que 

se extraigan más de 100 m3 diarios para abastecimiento a poblaciones. En todos 

los controles anteriores, se contarán con puntos de muestreo representativos de 

la totalidad de las masas de aguas consideradas.

Para cada tipo de control y cada tipo de elemento de calidad se explicitan en el 

documento las frecuencias mínimas de muestreo que se aplicarán (Anexo I).

1.2 ESTADO-POTENCIAL ECOLÓGICO. INDICADORES DE CALIDAD

Se definen diferentes categorías de aguas (art. 10 a 13): ríos, lagos, embalses, 

aguas de transición y aguas costeras. Para cada categoría se tienen en cuenta elementos 

de calidad biológicos, químicos y fisicoquímicos, e hidromorfológicos, finalizando con la 

consideración de contaminantes específicos (normas de calidad ambiental) recogidos en 

los Anexos correspondientes. Así pues, la clasificación del estado-potencial ecológico 

de una masa de agua vendrá dada mediante la comparación de los elementos de 

calidad encontrados en ella, con los parámetros e indicadores relativos a los anteriores y 

previamente definidos para la masa de agua, los cuáles se toman como referencia (Anexo 

II). El estado-potencial ecológico se clasificará como muy bueno, bueno, moderado, 

deficiente o malo. La tabla 1 presenta los elementos de calidad a controlar en cualquier 

masa de agua.

A su vez, a cada elemento de calidad se le asocian los denominados indicadores de 

calidad, determinados a través de mediciones específicas que servirán para caracterizar 

el elemento de calidad y la masa de agua correspondiente en relación a las condiciones 

de referencia ya establecidas. Para clarificar este apartado, se aportan a continuación 

los elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos así como sus 

indicadores asociados, para aquellas masas de agua que potencialmente podrían recibir 

un mayor impacto derivado del ingreso en las mismas de aguas depuradas procedentes 

de las EDAR municipales, como por ejemplo, los ríos (Tabla 2). 
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Tabla 1: Elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos (RD 817/2015).

ELEMENTOS DE CALIDAD 

BIOLÓGICOS

Fitoplancton

Otra flora acuática:diatomeas

Otra flora acuática: macrófitos

Macroinvertebrados

Peces

HIDROMORFOLÓGICOS

Continuidad del curso de agua

Régimen hidrológico

Morfología

Régimen de mareas (cuando aplique)

QUÍMICOS Y FISICOQUÍMICOS 
GENERALES

Condiciones térmicas

Oxigenación 

Salinidad

Estado de nutrientes

Estado de acidificación

SUSTANCIAS INDIVIDUALES
Sustancias prioritarias (normas calidad ambiental Anexo IV)

Contaminantes específicos (sustancias preferentes, Anexo V) 
y otros particulares en ciertos casos

Tabla 2: Elementos e indicadores de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos en ríos.

ELEMENTO DE CALIDAD INDICADOR

Fauna bentónica de invertebrados

Iberian Biomonitoring Working Party (IBMWP)

Índice multimétrico ibérico-mediterráneo

Índice multimétrico específico del tipo de invertebrados 
bentónicos

Índice multimétrico de invertebrados Vasco

Índice multimétrico de invertebrados de las Islas Baleares

Otra flora acuática-macrófitos Índice biológico de macrófitos en ríos de España

ELEMENTO DE CALIDAD INDICADOR

Otra flora acuática-diatomeas Índice poluosensibilidad específica

Organismos fito-bentónicos Índice multimétrico de diatomeas de las Islas Baleares

Estado de acidificación pH

Condiciones de oxigenación
Oxígeno disuelto (mg/L)

Tasa de saturación de oxígeno (%)

Nutrientes

Amonio (mg/L, NH4)

Fosfatos (mg/L, PO4)

Nitratos (mg/L, NO3)

Condiciones morfológicas Índice de calidad del bosque de ribera
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1.3 ESTADO QUÍMICO. NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL

El estado químico se evalúa en base a las Normas de Calidad Ambiental (NCA) 

establecidas en el Titulo IV del RD 817/2015, que también se aplican para el caso general del 

estado-potencial ecológico, en el apartado de sustancias individuales. Las NCA se dividen 

en dos partes, la primera correspondiente a sustancias prioritarias y otros contaminantes 

(transposición de la legislación europea, Tabla 3-superior) y la segunda correspondiente 

a sustancias preferentes (específico de España, Tabla 3-inferior). A destacar que la DMA 

publicará periódicamente “listas de observación” de sustancias candidatas a convertirse 

en prioritarias; la última es de fecha 5-6-2.018 e incluye: alfa-etinilestradiol y beta-

estradiol (hormonas), antibióticos macrólidos (eritromicina, claritromicina y azitromicina), 

amoxicilina y ciprofloxacina (fármacos) y metiocarb, mataflumizona y neonicotinoides 

(imidaclorprid, tiacloprid, tiametoxam, clotianidina y acetamiprid) (insecticidas).

Tabla 3: (superior) Sustancias prioritarias y otros contaminantes en el RD 817/2015, normas de calidad ambiental en 
aguas; (inferior) Sustancias preferentes. Unidades en mg/L. MA: concentración media anual; CMA: concentración 
máxima anual.



Solo e Recursos Hídricos: Conservação, Recuperação e Manejo Capítulo 7 84

El procedimiento para comprobar la adecuación o no a las NCA es similar al 

comentado para el estado ecológico, mediante comparación con el estado de referencia 

de cada masa de agua (RD 817/2015 y Planes de Cuenca) de las concentraciones medias 

anuales y máximas anuales de cada sustancia. Resulta muy claro que la aplicación de 

todo el RD 817/2015 y de las Normas de Calidad Ambiental se dirige al (sic) “..estado de 

las aguas superficiales..”. No obstante esta situación no es la que se da en la práctica 

provocando graves problemas para los gestores de las EDAR.

2 EL ROL DE LAS EDAR EN EL SANEAMIENTO URBANO

Una EDAR es un filtro que elimina o limita la contaminación presente en las 

aguas residuales urbanas (Metcalff y Eddy, 2003; Marín Galvín, 2012): de lo contrario, 

el agua depurada incumpliría las normativas sectoriales aplicables y podría provocar 

graves problemas ambientales. Además, la depuración de aguas residuales antes de 

su entrega al medio es obligatoria en la UE. Como introducción a este tema, según 

datos de la Asociación Española de Abastecimientos de Agua y Saneamientos (AEAS) 

en España existen 1.083 EDAR que depuraron 3.769 hm3 (2.016) de las cuáles el 63% 

dispone de tratamiento secundario y el 33% de tratamiento terciario para eliminación de 

N y P. No existen EDAR especialmente preparadas a priori para eliminación de sustancias 

prioritarias ni preferentes.

Por otro lado, la emisión de contaminación a los saneamientos procede de: 

aguas domésticas, vertidos industriales, fuentes difusas de aguas residuales y vertidos 

ocasionales (Marín Galvín, 2015 y 2018). De los cuatro focos emisores reseñados, sólo 

los vertidos industriales (AEAS, 2002) pueden ser sometidos a un eficaz sistema de 

seguimiento y control que incluso permite al gestor del saneamiento adelantarse en cierta 

medida a prácticas lesivas para el propio sistema (vía Ordenanzas y Reglamentos de 

vertidos) (Ripollés Pascual et al., 2008; Mantecón Pascual, 2012).

Asímismo, las aguas residuales albergan desde hace años una considerable y 

vasta variedad de compuestos químicos (calificados como compuestos emergentes), 

muchos refractarios a la depuración convencional biológica, cuyas fuentes, además de las 

actividades industriales históricamente ligadas a este aspecto, son la actividad doméstica 

del ciudadano, así como la denominada contaminación difusa (Tabla 4) (Marín Galvín et al., 

2010; Marín Galvín, 2017).
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Tabla 4: Compuestos químicos encontrados en saneamientos españoles en los últimos 15 años.

Para limitar la llegada a los saneamientos de emergentes, no se cuenta en el caso 

de vertidos domiciliarios con normativas aplicables sin invadir la privacidad del individuo, 

ni es probable en buena lógica que se cuente en un futuro con ellas. En todo caso, para 

la contaminación domiciliaria y difusa pueden considerarse varias actuaciones globales 

para atajar el problema, que ya se están poniendo en marcha en muchos casos:

• Fomentar la concienciación ambiental de ciudadanos y empresas, es decir, 

optar por productos comerciales cada vez más sostenibles, transmitiendo 

esta información de forma general. Sin embargo, haría falta una calificación 

ambiental de productos comerciales (similar a la de eficiencia energética 

ya aplicada en aparatos electrodomésticos) que ofrezca pautas fiables y 

contrastadas tanto al consumidor como al industrial. 

• Insistir en el uso correcto de los productos contaminantes, no abusando de 

ellos (abonado, fumigación, etc.).

• Reducción de contaminación en origen, es decir, una progresiva sustitución 

en las formulaciones de los productos comerciales de las sustancias 

comprobadamente contaminantes, muy nocivas o refractarias a la depuración 

biológica, por otras que lo sean menos (vía Reglamento REACH u otros 

cauces similares). 

• Dentro del apartado de reducir la contaminación en origen, entraría también 

la potenciación de prácticas de predepuración de efluentes industriales antes 

de su vertido al saneamiento general, ya en el marco específico de las aguas 

residuales industriales.
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No obstante, la situación habitual de los saneamientos y de las EDAR es la de 

encontrarse con una matriz compleja, muy variable en el tiempo, de mínimo control y 

sobre la que hay que actuar para conseguir unos estándares de depuración establecidos. 

Una vez recibidos los efluentes en la red de saneamiento, llegarán a la EDAR y afectarán 

a su dinámica. Finalmente, otra cuestión crítica de nuestros saneamientos es el diseño 

y dimensionado de cada EDAR al partir de un escenario comprobadamente obsoleto y 

enfocado a eliminación de contaminación convencional no del tipo de la contaminación 

emergente (prioritarias y preferentes) actualmente recibida. Y un último aspecto crítico: las 

EDAR deben respetar los condicionados establecidos en sus Autorizaciones de Vertido 

pues de lo contrario incurrirían en incumplimientos que podrían originar expedientes 

sancionadores con costes técnicos y económicos.

3 APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL A AGUAS DEPURADAS

Parece muy claro que las Normas de Calidad Ambiental tienen su campo de 

aplicación en los medios acuáticos libres, no en las aguas depuradas que se regulan por 

otras normativas (Ley de Aguas y Reglamentos que la desarrollan) bajo el formato de las 

Autorizaciones de Vertido (AV). Aún más, sería de aplicación asimismo el Reglamento 

E-PRTR de emisiones al medio de 2007 (y Ley 815/2013) que contempla cargas 

asociadas a aguas depuradas (sin traslado restrictivo hasta ahora) y no concentraciones 

de sustancias. En todo caso, nuestras EDAR consiguen los rendimientos de depuración 

establecidos, con valores medios en aguas depuradas (AEAS, 2.016) de 14 mg/L de SSUSP, 

12 mg/L de DBO5 y 52 mg/L de DQO, partiendo de un influente con 328, 338 y 675 mg/L, 

respectivamente, de SSUSP, DBO5 y DQO.

El RD 817/2015 establece las zonas de mezcla como aquéllas adyacentes a un 

punto de vertido donde las concentraciones de los diferentes constituyentes del mismo 

pueden no corresponder al régimen de mezcla completa de efluente y medio receptor. 

Dentro de una zona de mezcla, las concentraciones de una o más sustancias podrán 

superar las NCA siempre que el resto de la masa de agua superficial siga cumpliendo 

dichas normas. Dicho lo anterior, la situación real hoy en día con respecto a NCA y aguas 

depuradas es la siguiente (Marín Galvín, 2015): 

• Se da un traslado casi general de los valores de prioritarias y preferentes de 

las NCA a las AV.

• En muchos casos se prohíbe el vertido de sustancias no especificadas en las 

AV, que sólo contemplan el vertido de parámetros característicos de la actividad 

(¿qué actividad?) algo imposible de cumplir por parte del explotador, ya que 
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los vertidos domésticos, aguas de escorrentías urbanas y contaminación 

difusa que llegan a las EDAR contienen sustancias imprevisibles y a libre 

disposición en el mercado.

• En general, los valores de emisión para sustancias prioritarias y preferentes 

no aplican casi en ningún caso zonas de mezcla, sino directamente las NCA 

como límites máximos. 

• En algunas AV se aplican niveles paramétricos para metales pesados (Pb, Se, 

Zn, Hg, Ni, Cr y Cu) más exigentes que los de las NCA, cuando no es raro que 

las propias aguas naturales pudieran contener niveles en origen más altos, e 

incluso que procedan de las aguas de grifo empleadas.

• Hay algunas excepciones: el caso del País Vasco (Agencia Vasca del Agua-

URA) donde se explicita que las NCA se deben alcanzar en el medio receptor 

y no en el vertido.

¿Se alarman innecesariamente los explotadores por la aplicación de la 

Administración de los niveles establecidos en las NCA, cuya infracción supone gravosos 

expedientes sancionadores? ¿Están preparadas nuestras EDAR para reducir sustancias 

a las tasas exigidas en las NCA? En gran medida, no. Y como justificación la Tabla 5 

que presenta las tasas medias de reducción de varias prioritarias y preferentes en 

EDAR convencionales. Una concentración en agua bruta relativamente alta, o bien un 

rendimiento de reducción del compuesto muy bajo, comprometería la consecución de la 

NCA correspondiente.

Tabla 5: % de Reducción de sustancias en EDAR convencionales (datos del autor, en prensa).
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Valorando por un lado la falta de rigor normativo al exigir el cumplimiento de las 

NCA en aguas depuradas, y por otro el coste de adaptación de las EDAR a esta cuestión 

(en muchos casos supondría doblar el de las instalaciones originales, y esto a costa del 

ciudadano) podría abordarse el desarrollo lógico de las zonas de mezcla bajo dos prismas. 

El primero no restringir la emisión de sustancias que no afecten a la calidad del medio 

receptor (a veces 50 m aguas abajo del vertido). El segundo, aplicar un balance de masas. 

En el segundo caso, como bases de partida, tómense la relación entre caudal del 

cauce receptor y caudal del vertido depurado, y los niveles de las NCA aplicables y los que 

realmente se miden en el cauce. Así, supóngase un cauce natural con una concentración 

media de contaminante dada, al cual se vierte agua depurada de una EDAR de la zona. 

Un primer factor corrector podría salir de la diferencia entre nivel de contaminante en el 

cauce y el recogido en las NCA: (CPRIMARIA)=(CNCA-CCAUCE). Si CCAUCE fuese superior a CNCA, 

la CPRIMARIA podría quedar inalterada. 

Aplicando el concepto de zonas de mezcla, calculemos un coeficiente corrector 

que mayorase el valor establecido en las NCA para el agua depurada, por lo que la 

concentración de compuesto en la Autorización de Vertidos (CAUTORIZACIÓN) podría responder 

a la expresión, (CAUTORIZACIÓN)=(CPRIMARIAxF1). Para el cálculo de F1 apliquemos una relación 

entre caudal del cauce y caudal de vertido autorizado de la EDAR. Con un criterio de 

alto respeto ambiental, considérese el caudal mínimo del cauce. Entonces, el factor de 

mayoración quedaría como: F1=[QMÍNIMO CAUCE/QAUTORIZADO EDAR]. Caso de que el caudal del 

medio receptor fuese inferior al volumen de vertido de la EDAR, el factor valdría la unidad. 

Además, si se supone que la EDAR evacua a una zona sujeta a alguna figura de 

protección ambiental (lo cual en realidad, no se halla recogido en la normativa) podría 

aplicarse un segundo factor corrector F2, en este caso inferior a la unidad: p. e., un valor 

de compromiso de 0,5 que implicaría reducir a la mitad la concentración de compuesto 

admisible en un primer momento. Con ello la concentración final de compuesto en la 

Autorización de Vertidos podría ser: (CAUTORIZACIÓN)=(CPRIMARIAxF1xF2). Finalmente, podría 

aplicarse la salvaguarda de que la concentración admitida no fuese superior, por ejemplo, 

al doble o triple del límite de las NCA.

Planteado lo anterior, sea la cuenca del río Guadalquivir y el vertido de una EDAR 

municipal al mismo. El nivel medio de simazina (sustancia prioritaria) en el cauce es de 

0,04 mg/L, y el fijado en las NCA es 1,0 mg/L. Además, el QMÍNIMO CAUCE en la zona es de 

3,0 m3/s, mientras el QAUTORIZADO EDAR es de 1,0 m3/s. Aplicando el razonamiento anterior, la 

CSIMAZINA en la Autorización de vertidos podría cifrarse en 2,88 mg/L. Asimismo, si la zona 

tuviese alguna figura de protección ambiental y se aplicase el factor definido más arriba 
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al efecto, la concentración de simazina podría cifrarse en 1,44 mg/L. Con la salvaguarda 

enunciada al principio, la concentración definitivamente admitida en la AV podría estar 

entre 2,00 mg/L y 3,00 mg/L, garantizando unos niveles de protección ambiental robustos 

y justificados.

4 CONCLUSIONES

La consecución de la sostenibilidad ambiental en el medio acuático pasa por la 

aplicación de varias acciones: concienciación ambiental de ciudadanos y empresas, o 

sea, optar por productos comerciales cada vez más sostenibles y con un uso adecuado; 

reducción de contaminación en origen, es decir, progresiva sustitución de sustancias 

comprobadamente contaminantes, nocivas o refractarias a la depuración biológica 

en las formulaciones de los productos de comerciales, por otras que lo sean menos; 

predepuración de efluentes industriales antes de su vertido al saneamiento general, ya en 

el marco específico de las aguas industriales.

En el apartado de las aguas residuales urbanas, la aplicación directa de las 

normas de calidad ambiental no está soportada en la normativa vigente, pudiendo llevar 

asociado un colapso indeseado de las EDAR actualmente operativas, tanto técnico como 

económico. La responsabilidad de los gestores de los saneamientos sólo es una parte 

minoritaria del problema, no todo el problema, que radica en los usos y rutinas aceptados 

por la propia sociedad.

Como forma de abordar la cuestión, se puede planear una aplicación coherente 

de las NCA en base al desarrollo del principio de zonas de mezcla establecido en la 

normativa, considerando todos aquellos mecanismos que nos puedan garantizar el 

máximo respeto ambiental para la preservación de los medios acuáticos libres.
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